
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00343 00 

 

 

Realizando un estudio del proceso, previo a la realización de la audiencia 

de inventarios y avalúos que fue fijada para el próximo 10 de abril a partir 

de las diez (10) de la mañana, mediante auto de 15 de noviembre de 

2023, advierte el Despacho que, debido a un yerro involuntario, la 

inclusión del registro del emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, que fue ordenado en el auto admisorio de la 

demanda, se dejó como “privado” por lo que de esa forma, no cumpliría 

con el fin de publicidad requerido (archivo 32).  

 

En ese sentido, se hace necesario poner de presente que conforme al 

artículo 42 del Código General del Proceso, el Juez como director del 

proceso debe propender por el estricto cumplimiento de los mandatos 

legales, depurando el proceso de los defectos formales que lo permean; 

adviértase, que el numeral 5º del canon en mención señala que es deber 

del Juez “adoptar las medidas autorizadas en este Código para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio 

necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el 

fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 

contradicción y el principio de congruencia.”.  

 

Aunado a lo anterior, el artículo 132 del Estatuto Procesal, señala que una 

vez agotadas cada una de las etapas procesales, el juez deberá realizar 

un control de legalidad para corregir o sanear los vicios que puedan 

configurar nulidades u otras irregularidades, de forma que el proceso 

continúe de forma depurada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades a 

causa de una indebida notificación y/o publicación, se procedió por el 

Despacho a incluir en debida forma el emplazamiento correspondiente 

al sub lite.  



Así las cosas, se incorpora la constancia de publicidad del registro del 

emplazamiento efectuado el 24 de febrero de 2023, a los herederos 

indeterminados o personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente trámite sucesorio mixto acumulado con liquidación de sociedad 

conyugal del causante JAIRO DE JESÚS CARDONA GRISALES, de acuerdo 

con lo ordenado en el auto por medio del cual se admitió la demanda 

(archivo 16, expediente digital).  

 

 

 

 



 
 

 

Una vez se surta el emplazamiento conforme a lo establecido en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con los artículos 108 y 

490 del C.G.P., se continuará con la etapa procesal subsiguiente, es decir, 

se programará nuevamente fecha para llevar a cabo la audiencia de 

inventarios y avalúos. 

 

De otro lado, se requiere por segunda vez a las partes para que aporten 

el escrito de inventarios y documentos de soporte requeridos para la 

diligencia, conforme fue solicitado en el auto de 15 de noviembre de 2023 

previo a la fecha de realización de la misma. 
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